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Resumen Modificaciones del Grado en  

VETERINARIA 
para Consejo Social 

Fecha: 
 
 

(Con carácter general se presentan en negro los datos de la titulación ya 
verificados y se resaltan en rojo las modificaciones propuestas). 
 
1. Denominación del Título GRADO EN VETERINARIA 
 
 
2. Centro Responsable FACULTAD DE VETERINARIA 
 
 
3. Enumeración de los apartados modificados. 
Apartados 1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos básicos 

- El Grado en Veterinaria por la UCM se adscribe al ámbito de conocimiento “Veterinaria”. 

Apartados 1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 

Apartado 1.10 - Justificación del interés del título 

Apartado 1.11-1.13 - Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación 
docente 

Apartado 1.14 - Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 

Apartado 2 - Resultados del proceso de formación y aprendizaje 

Apartado 3.1 - Requisitos de acceso y criterios de admisión 

Apartado 3.2 - Criterios de transferencia y reconocimiento de créditos 

Apartado 3.3 - Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 

Apartado 4.1 - Estructura básica de las enseñanzas 

- El Grado en Veterinaria por la UCM consta de 300 ECTS, de acuerdo con la Directiva Europea 
2005/36/CE. Se modifican los créditos de formación básica pasando de 62 créditos ECTS en el 
plan actual descrito en la Memoria Verificada (2010) a 85 créditos ECTS de carácter básico 
(2025), de los cuales 77 (90,58%) están adscritos al ámbito de conocimiento “Veterinaria” dando 
cumplimiento a lo estipulado en el art. 14.5 del RD 822/2021.  

En las tablas siguientes se resumen los cambios introducidos, marcados en rojo. Hay que indicar 
que no se modifica el nombre, contenidos, número de créditos ni distribución temporal de las 
asignaturas afectadas. 
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Tipo de Materia ECTS Plan actual (2010) 
ECTS Plan adaptado 

al RD 822/2021 
(2025) 

Formación Básica 62 85 
Obligatorias 223 200  
Prácticas Académicas Externas 3 3 
Trabajo Fin de Grado  6 6 
Optativas 6 6 

Créditos Totales 300 300 

   

Asignatura ECTS 

Distribución 

temporal 

(Semestres) 

Carácter 
Ámbito de 

conocimiento 
ECTS 

Física y Bioestadística Aplicadas a la Veterinaria 6 1º Básica Veterinaria 

77 

Química, Zoología y Botánica Aplicadas a la 

Veterinaria 
6 1º 

Básica Veterinaria 

Histología Veterinaria 7 1º y 2º Básica Veterinaria 

Anatomía y Embriología I 9 1º y 2º Básica Veterinaria 

Anatomía y Embriología II 8 3º y 4º Básica Veterinaria 

Fisiología Veterinaria I 6 2º Básica Veterinaria 

Fisiología Veterinaria II 6 3º Básica Veterinaria 

Microbiología e Inmunología  11 3º y 4º Básica Veterinaria 

Farmacología y Farmacia 6 5º Básica Veterinaria 

Toxicología 6 5º Básica Veterinaria 

Genética 6 1º y 2º Básica Veterinaria 

Bioquímica y Biología Molecular 8 1º y 2º 
Básica Bioquímica y 

Biotecnología 
8 

Total Créditos BÁSICOS  85 

Epidemilogía  3 2º Obligatoria  Veterinaria 3 

 

- Se ha modificado la distribución temporal de dos asignaturas, no se modifica el nombre, 
contenidos ni el número de créditos de las asignaturas afectadas:  

 ECTS Carácter 
Distribución temporal 

Plan 2010 
Distribución temporal Plan 

2025 

Anatomía Patológica General 6 Obligatorio 4º semestre Anual (3º y 4º semestres) 

Patológica General 6 Obligatorio 4º semestre Anual (3º y 4º semestres) 
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- Se ha modificado en número de ECTS en la asignatura optativa Bienestar de los Animales en 
Estudios Científicos pasando de 3 a 6 ECTS.  

- En la aplicación se ha grabado la estructura del plan de estudios de la titulación atendiendo a 
la legislación que establece los requisitos para la verificación del título oficial que habilita para 
el ejercicio de la profesión Veterinaria. Tal y como se especifica en la Orden ECI/333/2008, el  
plan de estudios del Grado en Veterinaria sigue un procedimiento mixto en módulos y materias.  

Las enseñanzas del Grado en Veterinaria se estructuran en seis módulos  

1. Formación Básica Común  

2. Ciencias Clínicas y Sanidad Animal  

3. Producción Animal  

4. Higiene, Seguridad y Tecnología Alimentaria  

5. Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado  

6. Formación Complementaria.  

Se ha incluido la estructura en módulos con las adaptaciones en las materias y asignaturas de 
cada módulo exigidas por el RD 822/2021 e incluyendo, para cada una de las asignaturas, los 
resultados del proceso de formación y del aprendizaje, siguiendo las directrices de la Guía Para 
la Verificación y Modificación de los títulos Oficiales de Grado y Máster de la Fundación para el 
Conocimiento Madri+d.  

 
Apartado 4.2 – Actividades y metodologías docentes 

Apartado 4.3 - Sistemas de evaluación 

Apartado 5 - Personal académico y de apoyo a la docencia 

Apartado 6 - Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 

Apartado 7.1 - Cronograma de implantación 

Apartado 7.2 – Procedimiento de adaptación 

Apartado 8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 

Apartado 8.2 - Información pública 

Apartados 9.1, 9.2 y 9.3 – Personas asociadas a la solicitud 

 

 

 
4. Estructura del Plan de estudios 
 
 

M
Ó

D
U
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S TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 

Formación Básica 85 

Nº de cr. Obligatorios 200 

Nº de cr. Optativos 6 

Nº de cr. Prácticas Académicas Ext. 3 
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Nº de cr. Trabajo fin de Grado / 
Máster 

6 

CRÉDITOS TOTALES 300 

 
 
5. Número de plazas ofertadas 155 
 
 
6. Perfil de ingreso recomendado (sólo si se proponen cambios) 
 
 


